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MAMC 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOEMMAG (ANTES COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ALVEMAR) 

DEMANDADOS:  MARCOS FLOREZ CORCHO, JUDITH MEZA TORRES Y MAGALY 

CORCHO ROBLES 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2016-00121-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de títulos. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 11 de abril del 2023.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial, se advierte escrito presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante donde solicita la entrega de 

depósitos judiciales en su favor, no obstante, desde el correo electrónico 

cooalvemar@hotmail.com, se allegó escrito con presentación personal 

ante la Notaría Quinta de Barranquilla, a través del cual Hernando Gómez 

Beltrán en su calidad de representante legal de la parte activa, deja sin 

efectos el poder otorgado a la abogada Yuranis Patricia Velásquez 

Martínez y concede uno nuevo a Alberto Velásquez Rojas. 

 

En este sentido, es del caso precisar que, si bien es cierto que el 

documento emitido por el representante legal de la activa se envió desde 

un correo no inscrito en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por Cámara de Comercio, también es cierto que dicho 

documento consigna una presentación personal realizada al 

representante de la Cooperativa que lo acredita como emisor del mismo. 

 

Ante tal incongruencia y para no afectar los derechos de ninguna de las 

partes, este despacho no accederá a autorizar los depósitos judiciales 

existentes en favor de la abogada Velásquez Martínez, sin embargo, la 

orden de pago se expedirá en favor de la entidad demandante, a saber, 

Cooperativa Multiactiva COOEMMAG. 

 

Por último, en caso de que el representante legal de la cooperativa 

pretenda realizar el cobro a través de la abogada Yuranis Patricia 

Velásquez Martínez, deberá conceder poder especial actualizado y 

otorgar tal facultad a la profesional del derecho, de conformidad con lo 

estrictamente estipulado en el artículo 74 y s.s. del CGP, y en la Ley 2213 

del 2022. 
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En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: No acceder a autorizar la entrega de depósitos judiciales en favor 

de la abogada Yuranis Patricia Velásquez Martínez. 

 

Segundo: Ordenar la entrega de los títulos judiciales producto de los 

embargos decretados en el presente proceso, en favor de la entidad 

demandante, a saber, Cooperativa Multiactiva COOEMMAG NIT 

8305087222. 

 

En caso de que el representante legal de la cooperativa pretenda realizar 

el cobro a través de la abogada Yuranis Patricia Velásquez Martínez, 

deberá conceder poder especial actualizado y otorgar tal facultad a la 

profesional del derecho, de conformidad con lo estrictamente estipulado 

en el artículo 74 y s.s. del CGP, y en la Ley 2213 del 2022. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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